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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(Expresado en dólares de E.U.A.) 
 
 

 
1.- Bases de preparación. 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América, moneda de medición de la compañía; de curso legal y de unidad 
de cuenta del Ecuador desde marzo de 2000.  
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de 
ciertos estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su juicio 
en el proceso de aplicación de las políticas contables de la compañía. 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados 
financieros se detallan a continuación. 
 
1.1 Efectivo. 
 
El efectivo incluye el efectivo en caja y depósitos a la vista en bancos de libre 
disponibilidad.  
 
1.2 Clientes y otras cuentas por cobrar. 
 
Las cuentas por cobrar a clientes provienen por la exportación de mangos, plátano, 
malangas, así como por el servicio de tratamiento y de empaque por la fruta que se 
exporta. La compañía importa fruta, la misma que es comercializada en el país. 
 
Las cuentas por cobrar son expresadas a su valor nominal y están referidas a facturas. 
La recuperación de los créditos es de acuerdo a los plazos concedidos. 
  
La provisión de cartera incobrable se estima de acuerdo con las políticas establecidas 
por la Gerencia. Dicha estimación es calculada sobre la base de un análisis por 
cliente. 
 
1.3 Inventarios. 
 
Los inventarios están valuados al costo promedio de adquisición, los cuales no 
exceden su valor neto de realización, de acuerdo con lo establecido en la NIC 2. 
 
Los inventarios en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros costos 
relacionados con la importación, hasta la fecha del estado de situación financiera. 
 
1.4 Propiedades y equipo. 
 
Las propiedades y equipos son activos tangibles mantenidos por más de un período 
contable que se utilizan en la producción de bienes y servicios, o para la 
administración, tal como lo establece la NIC 16. Las propiedades y equipos se 
presentan a su valor razonable, y están registradas al precio de adquisición más todos 
los costos necesarios para su para su funcionamiento, menos la depreciación 
acumulada. 
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Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a los resultados del año en el 
que éstos se incurren. 
 
La depreciación de los activos se registra en los resultados del año, utilizando tasas de 
depreciación basadas en la vida útil estimada de los bienes, siguiendo el método de 
línea recta. 
 
Edificios e instalaciones     5 % 
Muebles enseres y equipos de oficina  10 % 
Maquinaria y herramientas    10 % 
Equipos de computación    33,33 % 
Vehículos              20 % 
 
 
1.5 Préstamos bancarios 
 
Son pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de 
los costos de la transacción incurridos, posteriormente se miden a su costo 
amortizado. 
 
Los costos financieros se reconocen en los resultados durante la vigencia de la 
obligación utilizando el método de interés efectivo. 
 
Los préstamos bancarios se presentan como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 
12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
�

 
1.6 Proveedores y otras cuentas por pagar. 
 
Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores en el 
curso normal de los negocios, se presentan como pasivos corrientes si los pagos 
tienen vencimientos en un año o menos. De lo contrario se presentan como no 
corrientes. Las cuentas por pagar se reconocen a su valor razonable. 
 
1.7 Impuestos. 
 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente. Los 
ajustes efectuados corresponden a partidas o valores permanentes, lo que no origina 
impuestos diferido. 
 
1.7.1  Impuesto a la renta corriente 
 
Se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga 
a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 24% 
(25% en 2010) de las utilidades gravables. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo 
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Durante el 2011 la Compañía registró como impuesto a la renta corriente el valor  del 
anticipo mínimo determinado en la declaración de impuesto a la renta del año 2010, 
por ser este valor superior al impuesto causado. 
 
1.7.2  Impuesto a la renta diferido 
 
Se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos y 
pasivos en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas 
como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para 
todas las diferencias temporarias que se espere que aumenten la utilidad fiscal en el 
futuro. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporarias que se espere que disminuyan la utilidad fiscal en el futuro, y cualquier 
pérdida o crédito fiscal no utilizado. 
 
Los activos por impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de 
la utilidad fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen. 
 
El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha 
sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las utilidades 
fiscales futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 
 
El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 
utilidad (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo o 
cancelar el pasivo, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o 
cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el 
que se informa. 
 
De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la tasa 
del impuesto a la renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% 
hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está calculado 
considerando la disminución progresiva de la tasa impositiva. 
 
 
1.8 Participación a los trabajadores. 
 
La participación a los trabajadores se registra en los resultados del año y se calcula 
aplicando la tasa del 15% sobre la utilidad anual de acuerdo con disposiciones legales. 
 
1.9 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos comprenden el valor de la venta de productos, neto de impuestos a las 
ventas, rebajas y descuentos.  
�

Se reconocen cuando la Compañía ha entregado sus productos al cliente, el cliente ha 
aceptado los mismos y la cobranza de las cuentas por cobrar correspondiente está 
razonablemente asegurada. 
�

1.10 Costo y  Gastos 
 
Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano 
en el que se conocen. 
 
 
1.11 Compensación de saldos y transacciones. 
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Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo los requeridos o permitidos por alguna 
norma. 
 
1.12 Activos financieros 
�

1.12.1 Clasificación 
 
La compañía clasifica sus activos financieros en: 
 
Cuentas por cobrar, son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos 
fijos o determinables.  
 
 
1.12.2 Deterioro de activos financieros 
 
La compañía evalúa al final de cada periodo si hay evidencia objetiva de deterioro de 
un activo financiero. Si existe deterioro de un activo financiero la pérdida por deterioro 
se reconoce como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después del 
reconocimiento inicial del activo y que el evento causante de la pérdida tenga un 
impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero que pueden 
ser estimados con fiabilidad. 
 
El criterio que utiliza la compañía para determinar si existe evidencia objetiva de una 
pérdida por deterioro incluye: 
 
Cuentas por cobrar individualmente significativas se las considera para deterioro, 
cuando están vencidas o cuando otra evidencia objetiva es recibida de que la 
contraparte ha cesado en sus pagos. 
 
 Las cuentas por cobrar que individualmente no son consideradas son revisadas por 
deterioro en grupo, el cual es determinado en referencia a la expectativa de no pago 
en base a la experiencia de la compañía 
 
Si en un periodo posterior, el importe de la pérdida por deterioro del valor disminuye, y 
la disminución se puede atribuir objetivamente a un evento ocurrido después de que el 
deterioro se haya reconocido (como una mejora en la calidad crediticia del deudor), la 
reversión del deterioro reconocido previamente se reconocerá en la cuenta de 
resultados. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(Expresado en dólares de E.U.A.) 
 
2 – ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA (NIIF). 
 
De acuerdo a la Resolución N.08.6.DSC.010 emitida por la Superintendencia de 
Compañías en Noviembre de 2008, la compañía está obligada a presentar sus 
estados financieros bajo NIIF en el 2011.  
 
Hasta el año terminado en el 2010 la compañía emitió sus estados financieros según 
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) por lo cual las cifras de los estados 
financieros de 2010 han sido reestructurados para ser presentados con los mismos 
criterios y principios de 2011. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2011 son los 
primeros estados financieros emitidos de acuerdo con NIIF. 
 
La fecha de transición es el 1 de enero de 2010. La compañía ha preparado sus 
estados de situación financiera de apertura bajo NIIF a esa fecha. 
 
 
La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los NEC que se encontraban 
vigentes al momento de prepararse los estados financieros correspondientes al año 
2010: 
 
• Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación 

de los estados financieros. 

• La incorporación de un nuevo estado financiero, el  estado de resultado integral; y 

• Un aumento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros. 

Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas 
excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF 
que se establece en la NIIF 1. 
 


